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I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
JEFATURA DEL ESTADO 

21653     Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2022. 

 
FELIPE VI 

REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley: 
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C Foso de mantenimiento (sin tomas) 197,8074 Euros/ud-año

C Rampa para carga/descarga 632,7437 Euros/ud-año

C Toma suministro agua, eléctrico-aire comprimido 45,9375 Euros/ud-año

Artículo 72. Bonificaciones aplicables en los puertos de interés general a las tasas de 
ocupación, del buque, del pasaje y de la mercancía.

Las bonificaciones previstas en los artículos 182 y 245 del Texto Refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, a aplicar por las Autoridades Portuarias a las tasas 
de ocupación, del buque, de la mercancía y del pasaje y, en su caso, sus condiciones de 
aplicación serán las indicadas en el Anexo XII de esta Ley.

Artículo 73. Coeficientes correctores de aplicación a las tasas del buque, del pasaje y de 
la mercancía en los puertos de interés general.

Los coeficientes correctores previstos en el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, a aplicar por las Autoridades Portuarias a las tasas 
del buque, de la mercancía y del pasaje, serán los indicados en el siguiente cuadro:

Autoridad Portuaria Tasa buque Tasa pasaje Tasa mercancía

A Coruña. 1,30 1,00 1,30

Alicante. 1,20 1,10 1,25

Almería. 1,26 1,26 1,24

Avilés. 1,18 1,00 1,05

Bahía de Algeciras. 1,00 1,00 1,00

Bahía de Cádiz. 1,18 1,10 1,10

Baleares. 0,90 0,70 0,90

Barcelona. 1,00 0,85 0,95

Bilbao. 1,05 1,05 1,05

Cartagena. 0,94 0,70 0,95

Castellón. 1,00 0,90 1,00

Ceuta. 1,30 1,30 1,30

Ferrol-San Cibrao. 1,18 0,88 1,13

Gijón. 1,25 1,10 1,20

Huelva. 1,00 0,70 0,90

Las Palmas. 1,00 1,00 1,00

Málaga. 1,13 1,00 1,13

Marín y Ría de Pontevedra. 1,09 1,00 1,12

Melilla. 1,30 1,30 1,30

Motril. 1,30 1,15 1,30

Pasaia. 1,25 0,95 1,15
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Autoridad Portuaria Tasa buque Tasa pasaje Tasa mercancía

Santa Cruz de Tenerife. 1,05 1,30 1,05

Santander. 1,05 1,05 1,05

Sevilla. 1,18 1,10 1,10

Tarragona. 1,00 0,70 1,00

Valencia. 0,90 1,00 1,20

Vigo. 1,10 1,00 1,20

Vilagarcía. 1,15 1,00 1,15

Artículo 74. Coeficientes correctores de aplicación a la tarifa fija de recepción de 
desechos generados por buques.

Los coeficientes correctores previstos en el artículo 132.8 del Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, a aplicar por las Autoridades Portuarias a la tarifa 
fija de recepción de desechos generados por buques, serán los indicados en el siguiente 
cuadro:

Autoridad portuaria Coeficiente corrector MARPOL

A Coruña. 1,00

Alicante. 1,00

Almería. 1,30

Avilés. 1,22

Bahía de Algeciras. 1,00

Bahía de Cádiz. 1,00

Baleares. 1,30

Barcelona. 1,15

Bilbao. 1,05

Cartagena. 1,00

Castellón. 1,00

Ceuta. 1,30

Ferrol-San Cibrao. 1,00

Gijón. 1,00

Huelva. 1,00

Las Palmas. 1,30

Málaga. 1,00

Marín y Ría de Pontevedra. 1,00

Melilla. 1,30

Motril. 1,30

Pasaia. 1,30
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Autoridad portuaria Coeficiente corrector MARPOL

Santa Cruz de Tenerife. 1,00

Santander. 1,00

Sevilla. 1,20

Tarragona. 1,10

Valencia. 1,00

Vigo. 1,00

Vilagarcía. 1,00

Artículo 75. Revisión de las tasas aplicables al sistema portuario de interés general.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional vigésima segunda del Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, las cuantías básicas de las tasas del 
buque, del pasaje, de la mercancía, de las embarcaciones deportivas y de recreo, de la 
tasa por utilización de la zona de tránsito y de la tarifa fija de recepción de desechos 
generados por buques, establecidas en la citada norma, no son objeto de revisión.

Asimismo, no se varían los valores de los terrenos y las aguas de los puertos, las 
cuotas íntegras de la tasa de ocupación, los tipos de gravamen de la tasa de actividad y 
las cuantías básicas de la tasa de ayudas a la navegación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 177, 178, 190 y 240, respectivamente, de la citada norma.

TÍTULO VII

De los Entes Territoriales

CAPÍTULO I

Entidades Locales

Sección 1.ª Liquidación definitiva de la participación en tributos del estado 
correspondiente al año 2020

Artículo 76. Régimen jurídico y saldos deudores.

Uno. En virtud de lo dispuesto en el artículo 122, 125 y 126 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, a 1 de enero de 2020 procedería revisar el conjunto de municipios que se 
incluirán en los ámbitos subjetivos de aplicación de los artículos 111, 122 y 125 de la 
mencionada norma, teniendo en cuenta la población de derecho según el Padrón de la 
población municipal vigente a 1 de enero de 2020 y aprobado oficialmente por el Gobierno.

No obstante, excepcionalmente en la liquidación definitiva de la participación en 
tributos del Estado para el año 2020 no se aplicará aquella revisión y se mantendrán 
aquellos ámbitos subjetivos en los mismos términos que se aplicaron en las entregas a 
cuenta de dicho año. A partir de 2021, se considerarán los criterios establecidos en la 
Sección 1.ª, del Capítulo I, del Título VII, de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

Dos. Una vez conocida la variación de los ingresos tributarios del Estado del 
año 2020 respecto de 2004, y los demás datos necesarios, se procederá al cálculo de la 
liquidación definitiva de la participación en tributos del Estado, correspondiente al 
ejercicio 2020, en los términos de los artículos 111 a 124 y 135 a 146 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, teniendo además en cuenta las normas recogidas en cv
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ANEXO XII
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